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13869 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 

instancia de «Industrias Coromina, S. A.», con domicilio en Ba
ñólas, solicitando autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. y 

estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 

forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Inustria en 

Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:
Autorizar a la Empresa «Industrias Coromina, S. A.», la 

instalación de la línea de A. T. a E. T. «Misar», con el fin 
de atender el suministro eléctrico de la industria «Misar, So

ciedad Anónima», y zona próxima a la misma.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 54 en la linea Riudellots 
de la Creu-Cornellá.

Final de la misma: E. T. «Misar».
Término municipal aque afecta: Palol de Rebardit.

Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros 0,040.
Conductores: Tres.
Material Aluminio-acero.

Estación transformadora

Estación transformadora «Misar», en caseta de obra, d e 
250 KVA. y relación de 25/0,380 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 

octubre de 1966.
Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 

ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolu

ción.
Gerona, 24 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Luis 

Dourdil Navarro.—4.629-C.

13870 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua
dalajara por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita y se declara 
de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a petición 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en barrio Hernan
do, 22 Guadalajara, solicitando autorización para el estable
cimiento de una instalación eléctrica; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de. 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 

industria,
Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», línea a 15 KV., de 

6,563 kilómetros en un solo circuito, con conductor de aluminio- 

acero y aisladores tipo «Esperanza», número 17503, postes de 
hormigón y metálicos. Esta línea cruza en su recorrido la carre
tera CU-933, en término municipal de Budia, y la línea telefónica 
en el punto kilométrico 20,508 del mismo término de Budia. Esta 

linea parte de la línea de media tensión de Brihuega a Budia, 
llegando hasta el centro de transformación de Yélamos de Abajo 

y de ésta derivaciones a San Andrés y Yélamos de Arriba.
La finalidad de la instalación es suministro de energía a San 

Andrés y Yélamos de Arriba.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 

1966; sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 

octubre de 1966.
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 

cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 

se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Guadalajara, 24 de abril de 1979.—El Delegado provincial, 
Jesús Ramón Camacho.—4.906-C.

13871 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua
dalajara por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita y su decla

ración de utilidad publica.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a petición 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en barrio Hernando, 22 

Guadalajara, solicitando autorización para el establecimiento de 
una instalación eléctrica; cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de 

noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,
Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», línea a 15/20 KV., de 
5,790 kilómetros, comienza en el centro de transformación de 
Cillas y termina en el de Tortuera, en un solo circuito, con 

conductor «Alumoweld» de 8,34 milímetros, cuadrados, con aisla
dores «Arvi», 32 y 1.503, y postes de hormigón y metálicos. 
Cruza en su recorrido la carretera de Cillas a Alhama C-202 
(kilómetro 0,546), entre los apoyos 3 y 4.

La finalidad de la instalación es suministro de energía a la 
zona de Cillas y Tortuera.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento, de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 

cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Guadalajara, 25 de abril de 1979.—El Delegado provincial, 
Jesús Ramón Camacho.—4.907-C.

13872 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua

dalajara por la que se autoriza el establecimiento 

de la instalación eléctrica que se cita y su decla
ración de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a petición 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en barrio Hernan
do, 22, Guadalajara, solicitando autorización para el estableci
miento de una instalción eléctrica; cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», línea a 15/20 KV., de 

7,858 kilómetros, que parte de la de Taravilla-Checa, apoyo 244, 
en las proximidades de Megina hasta el centro de transforma
ción de Peralejos de las Truchas, de un solo circuito, conductor 

trifásico «LA-30», aisladores Esperanza, número 1503, postes 
metálicos y de hormigón Cruza en su recorrido la línea tele
fónica en puntos kilométricos 11,1 y 10,1 de la carretera C-202, 

de Tarancón a Calatayud, en los puntos kilométricos 11,1 y 14,1, 
en los vanos formados por los apoyos números 55-56 y 88-89.

La finalidad de la instalación es suministro de energía en la 
zona de Peralejos de las Truchas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 

cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Guadalajara, 25 de abril de 1979.—El Delegado provincial, 

Jesús Ramón Camacho.—4.908-C.

13873 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua

dalajara por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita y su decla

ración de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a petición de 
«Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en barrio Hernando, 22, 

Guadalajara solicitando autorización para el establecimiento de 
una instalación eléctrica; cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 

octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», centro de transforma

ción tipo intemperie, sobre apoyo metálico, con transformador 

de 100 KVA., relación de transformación 15.000 ± 2,5 por 100 y 
tensión secundaria 380-220 V. Irá provisto de una cruceta para



instalar cartuchos cortacircuitos de A.P.R., así como secciona
dores unipolares de 200 a 24 KV. Como aisladores de, amarre 
de la línea de A. T. se emplearán cadenas de tres elementos 
número 1.503. Alimentado por acometida ya existente, con este 
centro se amplía el suministro a Molina de Aragón.

La finalidad de la instalación es suministro de energía a 
Molina de Aragón

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Guadalajara, 25 de abril de 1979.—El Delegado provincial, 
Jesús Ramón Camacho.—4.909-C.

13874 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa referente a la urgente ocupación de bienes y 
derechos para el establecimiento de una instalación 
eléctrica.

De acuerdo con lo establecido por la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, y a los efectos previstosen el artículo 31 del Reglamen
to para su ejecución, aprobado por Decreto 2619/1966 de 20 de 
octubre, se somete a información pública la petición de urgente 
ocupación de derechos y bienes solicitada por «Hidroeléctrica 
Ibérica Iberduero, S. A.», para la instalación de una línea eléc
trica a 132 KV., doble circuito, entrada y salida en la subesta
ción de Arkale de la de Oyarzun-Lesaca I y II (refe
rencia CE. 7/D-534-76), que afecta a la provincia de Guipúz
coa; cuya declaración en concreto de utilidad pública fue con
cedida por la Dirección General de la Energía con fecha 5 de 
diciembre de 1978, publicándose a continuación la relación con
creta e individualizada de los interesados y bienes afectados 
con los que el peticionario no ha podido llegar a un acuerdo 
amistoso para la adquisición o indemnización, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 42, de 4 de abril de 1979, y 
en el diario «La Voz de España» de 23 de marzo de 1979, de 
San Sebastián.

 Lo que se hace público a fin de que los afectados por la 
imposición de la servidumbre, dentro de los quince días si
guientes a la publicación del presente anuncio, y hasta el mo
mento de levantamiento del acta previa, puedan aportar por 
escrito los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar 
posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el ar
tículo 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa de 28 de di
ciembre de 1954, así como, dentro del citado plazo de quince 
días, formular las alegaciones procedentes por razón de lo dis
puesto en los artículos 25 y 26 del Reglamento, aprobado por 
Decreto 2619/1966, en escrito triplicado, ante esta Delegación 
Provincial, Sección de la Energía, sita en San Sebastián, calle 
Prim, número 35.

Los propietarios efectados podrán recabar, a través de esta 
Delegación Provincial, que el peticionario les facilite los demás 
datos que consideren precisos para la identificación de sus 
bienes.

San Sebastián, 25 de abril de 1979.—El Delegado provincial.— 
2.888-15.

13875 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa referente a la urgente ocupación de bienes 
y derechos para el establecimiento de una instala
ción eléctrica.

De acuerdo con lo establecido por la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, y a los efectos previstos en el artículo 31 del Regla
mento para su ejecución, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre, se somete a información pública la petición de 
urgente ocupación de derechos y bienes solicitada por «Hidro
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», para la instalación de una 
línea eléctrica a 132 KV., simple circuito, enlace entre la sub
estación de Arkale y el apoyo número 50 de la línea Hernani- 
Irún (referencia CE. 7-D/531-76), que afecta a la provincia de 
Guipúzcoa, cuya declaración en concreto de utilidad pública fue 
concedida por la Dirección General de Energía con fecha 14 de 
julio de 1977, publicándose a continuación la relación concreta e 
individualizada de los interesados y bienes afectados con los que 
el peticionario no ha podido llegar a un acuerdo para la adqui
sición o indemnización amistosa, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 42, de 4 de abril de 1979, y en el diario «La 
Voz de España», de 23 de abril de 1979, de San Sebastián.

Lo que se hace público a fin de que los afectados por la 
imposición de la servidumbre, dentro de los quince días si
guientes a la publicación del presante anuncio, y hasta el mo
mento del levantamiento del acta previa, puedan aportar por 
escrito los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar

posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el ar
tículo 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa de 28 de di
ciembre de 1954, así como dentro del citado plazo de quince 
días, formular las alegaciones procedentes por razón de lo dis
puesto en los artículos 25 y 26 del Reglamento, aprobado por De
creto 2619/1966, en escrito triplicado, ante ésta delegación Pro
vincia, Sección de la Energía, sita en San Sebastián, calle 
Prim, número 35.

Los propietarios afectados podrán recabar, a través de esta 
Delegación Provincial, que el peticionario les facilite los demás 
datos que consideren precisos para la identificación de sus bie
nes.

San Sebastián, 25 de abril de 1979.—El Delegado provincial.— 
2.889-15.

13876 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se señala fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de fincas 
afectadas por el Plan de Electrificación Rural de 
la Provincia.

Expediente de imposición de servidumbre forzosa de paso 
de energía eléctrica y de expropiación forzosa que se incoa por 
esta Delegación Provincial para la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por la ejecución del proyecto denominado 
línea eléctrica a 15/20 KV., San Marcos-El Grajal-Lamastelle, 
Ayuntamiento de Cambra, propiedad de la Empresa «Fuerzas 
Eléctricas- del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Macías, número 2, aprobada y declarada de 
utilidad pública en concreto por resolución de esta Delegación 
de fecha 27 de mayo de 1974, e incluida en el Plan Provincial 
de Electrificación Rural y en el programa de inversiones públi
cas por resolución del Consejo de Ministros de 23 de julio de 1971 
por lo que le es de aplicación lo dispuesto en el apartado B) 
del artículo 42 del Decreto 902/1966, de 9 de mayo, que lleva 
implícita la necesidad de ocupación de los terrenos afectados y 
la urgencia de dicha ocupación a los efectos que regula el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzsoa de 16 de diciem
bre de 1954.

Edicto (expediente número 27.742)

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el nú
mero 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 
de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, aprobado ñor Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre, se hace saber en resumen, a todos los interesados 
afectados por la construcción de la instalación eléctrica da 
referencia, que, después de transcurridos, como mínimo, ocho 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto, se dará comienzo al levantamiento sobre 
el terreno, por el representante de la Administración, de las 
actas previas a la ocupación, correspondientes a las fincas afec
tadas, señaladas con los números que al final se detallan de 
las relaciones publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de La Coruña» número 90, de fecha 20 de abril de 1979, y en los 
diarios «La Voz de Galicia» y el «Ideal Gallego» de fechas 6 de 
marzo de 1979 y 4 de marzo de 1979, respectivamente, previ
niendo a dichos interesados que en la respectiva notificación 
individual que mediante cédula habrá de practicárseles, así 
como en los correspondientes tablones de anuncios del Ayunta
miento de Cambre y de esta Delegación Provincial, se señalarán 
con la debida antelación legal el día y hora en que para cada 
uno de ellos tal diligencia habrá de tener lugar, advirtiéndoles 
también que en dicho acto podrán hacerse acompañar de sus 
Peritos y de un Notario, a su costa, si así lo estimasen conve
niente.

La Coruña, 30 de abril de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
López-Pardo y López-Pardo.—1.434-D.

13877 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita, (expediente 
23.181, R. I. 6.340).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», 
con domicilio en Madrid, Capitán Haya, 53, por la que solicita 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica a 15 KV. para distri
bución de energía en Suseño del Sil; cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,


